
PODER ESPECIAL 

ECU HOLDINGS LIMITED sociedad constituida y domiciliada en Nueva 
Zelanda que en adelante se denominará “la Poderdante”, nombra y desigñ8 
al señor Abogado CARLOS MORENO ORTEGA en adelantí. 
Apoderado”, ecuatoriano, con pasaporte ecuatoriano No. 091 HD 
domiciliado en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 
individualmente, a nombre y en representación de la Poderdante: 

    

   

        

   

Ecuador, para los fines y efectos previstos en el último inciso del ArtídA É AS 
de la Ley de Compañlas vigente en la República del Ecuador; quien, eh =* 
sujeción de la norma citada, por ningún motivo será personalmente 
responsable de las obligaciones de la Sociedad. 

2.- Emita, certifique y presente ante la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros del Ecuador y/o ante cualquier Sociedad 6 Compañía 
ecuatoriana en la que la Poderdante sea accionista o socia, la debida 
información y documentación referente a la Poderdante, requerida por la Ley 
de Compañías de dicho pais para las sociedades extranjeras que sean 
accionistas o socias de compañtas de nacionalidad ecuatoriana; así como 
toda aquella información que por Resolución Administrativa sea aplicable. 

Las certificaciones que se facultan al Apoderado Especial por este acto se .. 
sustentarán en información y documentación que a su vez, de manera 
previa, proporcione la Sociedad al Apoderado. 

3.- Actuar en calidad de Apoderado de la Sociedad representando a ésta 
como accionista o socia en las Juntas Generales -de la clase que fuere- de 
toda compañía mercantil de nacionalidad ecuatoriana en la que la sociedad 
haya adquirido o llegare a adquirir acciones o participaciones; pudiendo 
actuar con voz y voto y con expresa facultad para deliberar y resolver en 
nombre de la Sociedad. : 

Queda facultado el Apoderado para notificar al representante legal de las 
compañías ecuatorianas en la que la Poderdante sea accionista o socia, 
sobre el otorgamiento del presente poder, 

    

     

  

Dado y firmiagt Y anamá. República de Panamá, este 4 de diciembre del 
2014, en un solo éjemplar. 

rector — Representante L. 
Pasaporte Nú 

De conformidad con el n, 
Notanal, reformada 

  

'meral 5 del Articulo 18 de la Le: 
por el Decreto Supremo numero 2386 de 

   

     antecede, que a dl 
fojas, es igual, al documen 
Cuanta Indeterminada. 

Er a re 

  

NOTARIA PUBLICA VIGESIMA TERCEL DEL CANTON GUAYAQUIL
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   VÍCTOR MANUEL ALDANA APARICIO, Notarlo Plblt: 

cuña de Panernd, con Cúcuta dedoentdsd porel No 4191677 
CERTIFICO: 

Que el presenta escñto ha sb presentado, porsotalaraale arde 
il por su(s) firmentesfa), por conseguiente dichu(s) Mma(s) os 

auténtica. 1 Dic 206% 
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TOR ALD! 
Notario Público Octavo del Clreuto da Panamá 
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" APOSTILLE 
Convention de la haye du $ de cctobre 1961 

1 Pais PANAMÁ. 
E) presente documento 
2 ha sido firmado por. 

3 quien actua en calidad 
4 y esta revestido del sello/timbre d 

CERTIFICADO 1 0 DICR2014 

5 EN Panamá E ree ¿Esta Autorización no 

? por DIRECCION ADM m0 eraenido 

3 Bajo el número. 

9 Br tim 1 O 
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